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CAMARA DE SENADORES 

SESION 38, EN 29 DE SETIEMBRE DE 1834 

PRESIDENCIA DE DON DIEGO JOSÉ BENAVENTE 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes.—Aprobación del acta de la sesión precedente.—Cuenta.—Tipo de la mo-
neda nacional.—Prórroga de las sesiones.—Cartas de naturaleza.—Aumento de sueldo al Oficial mayor de la 
Comisarla de Marina.—Fundación de un pueblo en Maipo.—Privilejio esclusivo para elaborar unto.—Id. 
para elaborar mármoles i piedras preciosas.—Fundación de una escuela en Coquimbo.—Acta.— Anexos. 

C U E N T A 

S e da cuenta: 

I.° D e un oficio por el cual el Presidente 
de la Repúb l i ca propone un proyecto de 
lei que fija el t ipo de la moneda nacional. 
(Anexo núm. 355-) 

2° D e otro oficio por el cual comunica 
el mismo Maj i s t rado que ha resuelto pro-
rrogar por veinte dias mas las sesiones or-
dinarias del Congreso. (Anexo núm. ]j6f) 

3.0 D e una nota por la cual el Ministro 
de la Guerra pide que se le devuelva , para 
darle curso constitucional, el oficio del Go-
bierno sobre las fuerzas de mar i tierra. 
(Anexo núm. 357. V. sesiones del 22 de Se-
tiembre i del 16 de Octubre de 1834.) 

4.0 D e unas solicitudes entabladas por 
don Manuel Delf ín, don Anje l Pcrini, don 
J u a n Baut is ta Escas ino i don Agust in L i -
bas en demanda de carta de naturaleza. 
(Anexos núms.338 a362.) 

A C U E R D O S 

S e acuerda: 

1.° Q u e la Comision de Hac ienda dicta-
mine sobre el proyecto de lei que fija el 
t ipo de la moneda nacional. ( V. sesión del 
17 de Octubre de 1834.) 

2.a Comunicar a la C á m a r a de Diputa-
dos la prórroga de las sesiones ordinarias. 
(A nexo núm. 363. V. sesión del 8 de Octu-
bre de 1834..) 

3.0 Que la Comision de Gobierno dicta-
mine sobre las solicitudes de los estranje-
ros que piden carta de naturaleza. ( V. se-
sión del 8 de Octubre de 1834.) 

4.0 D e j a r para segunda discusión el pro-
yecto de lei que aumenta el sueldo del Ofi-
cial m a y o r de la Comisar ía de Marina. ( V. 
sesión del 3 ) 

5.0 A p r o b a r en jeneral el proyecto de lei 
que dispone la fundación de un pueblo en 
el val le de Maipo. ( V. sesión del 12.) 

| 6.° Aprobar , en la forma que consta en el 
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acta, el proyecto de lei que autoriza al Go-
bierno para conceder a don Miguel Navas 
privilejio esclusivo para la fabricación de 
unto. (" V. sesión del 3.) 

Aprobar, en la forma que consta en el 
acta, el proyecto de lei que le autoriza tam-
bién a conceder privilejio esclusivo a don 
José Antonio Silva para elaborar mármoles, 
jaspes i piedras preciosas. ( V. sesión del j . ) 

8.° Aprobar, por último, el proyecto que 
le autoriza para aplicar hasta mil pesos de 
los derechos de muellaje a sostener el culto 
relijioso i una escuela en el puerto de Co-
quimbo. (V, sesiones del 22 de Setiembre i del 
16 de Octubre de 1834.) 

A C T A 

S E S I Ó N D E L 2 9 D E S E T I E M B R E 

Asistieron los señoresBenavente, Barros, Eché-
verz, Eyzaguirre, Elizalde, Elizondo, Ovalle, Por-
tales, Rozas, Tocornal i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se leyó un 
Mensaje del Presidente de la República, propo-
niendo el tipo de la moneda nacional con arre-
glo a la nueva forma que, por la lei de 26 de 
Junio último, se dió al Escudo de Armas de la 
República, i al que acompaña los modelos que 
ha mandado dibujar; se mandó pasar a la Co-
mision de Hacienda; i otra nota del mismo, pro-
rrogando nuevamente la sesión ordinaria del 
Congreso hasta el 20 de Octubre próximo; se 
mandó comunicar a la Cámara de Diputados i 
acusar recibo. 

Se dió cuenta de las solicitudes de Anjel Peri-
ni, Manuel Delfín, Juan Bautista Escasino, na-
turales de Italia i Agustin Libas, sobre obtener 
carta de naturaleza; se mandaron pasar a la Co-
mision de Gobierno. 

Tuvo primera discusión el decreto propuesto 
por el Presidente de la República, asignando la 
dotacion de mil doscientos pesos anuales al 
Oficial mayor de la Comisaría de Valparaiso. 

Se aprobó en jeneral el proyecto sobre fundar 
un nuevo pueblo con el título de Villa en el va-
lle de Maipo. 

Tuvieron segunda discusión i fueron aproba-
dos el acuerdo de la Cámara de Diputados, so-
bre la solicitud de don Miguel Navas, para que 
se le conceda privilejio esclusivo para trabajar 
pasta de unto para botas; el dictámen de la Co-
mision de Hacienda sobre igual solicitud de don 
José Antonio Silva para elaborar mármoles, jas-
pes i piedras preciosas, i el de la misma Comi-
sion en el proyecto pasado por la Cámara de Di-

putados, autorizando al Presidente de la Repú-
blica para que invierta la cantidad necesaria para 
el sosten de una escuela i del culto relijioso en el 
puerto de Coquimbo; los cuales son como si-
guen: 

"Se autoriza al Presidente de la República 
para que, prévio el conocimiento i calificación de 
la solicitud de don Miguel Navas, provea lo que 
corresponda, con tal que, en el caso de conceder 
el privilejio esclusivo, no exceda este del término 
de cinco años.n 

"Se faculta al Poder Ejecutivo para que con-
ceda a don José Antonio Silva, el privilejio es-
clusivo que solicita, de trabajar mármoles, jaspes 
i piedras preciosas, por el término de diez años, 
observando lo dispuesto en el artículo 2° de la 
lei de 6 de Setiembre de 1833." 

" A R T Í C U L O P R I M E R O . Se autoriza al Presiden-
te de la República para que, de los fondos na-
cionales, invierta lacantidad necesaria en sostener 
el culto relijioso i en establecer i dotar una es-
cuela de primeras letras en el puerto de Co-
quimbo. 

"ART. 2° La suma que se invierta en ámbos 
objetos no podrá exceder de mil pesos anuales. 

"ART. 3.0 Este gravámen impuesto a la Ha-
cienda Pública solo durará hasta que las rentas 
municipales i derechos parroquiales del puerto 
de Coquimbo, produzcan con qué cubrir el gasto 
de dichos establecimientos." 

I se levantó la sesión.—BENAVENTE, Presi-
dente. 

A N E X O S 

Núm. 355 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
Diputados: 

Juzgando necesario que el tipo de la moneda 
nacional esté arreglado a la nueva forma que, por 
la lei de 26 de Junio último, se dió al Escudo de 
Armas de la República, he mandado dibujar por 
un hábil profesor los adjuntos modelos que con 
audiencia del Consejo de Estado, someto a vues-
tra aprobación. 

Los dos primeros representan las monedas ac-
tuales de oro i de plata con su misma denomina-
ción i valor; i el tercero se refiere a una nueva 
moneda de cobre que tanto se necesita para faci-
litar el cambio en los mercados interiores. 

En vista, pues, de ellos os presento, con el dic-
támen del mismo Consejo, el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E I : 

" A R T Í C U L O P R I M E R O . Las monedas de oro i 
de plata continuarán con el mismo peso, de-
nominación i valor que hasta el presente han te-
nido. 
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"ART. 2.° El tipo de la moneda de oro será 
por el anverso el escudo completo de las armas 
de la República, i por el reverso el libro de 
los Evanjelios con una mano puesta sobre él 
en actitud de prestar juramento; i el de plata 
consistirá por el anverso en el mismo escudo 
sin soportes, circulado de un ramo de laurel, i 
por el reverso por un cóndor despedazando ca-
denas. 

"ART. 3.0 Se batirá una nueva moneda de co-
bre que, con el peso de diez adarmes, represente 
el valor intrínseco de un centésimo de peso de 
plata, i tenga por tipo en el anverso la estrella 
central del escudo de armas i en el reverso la 
espresion de su valor circulada de un ramo de 
laurel. 

"ART. 4.0 Todas las monedas de que hablan 
los artículos anteriores, tendrán por el anverso la 
siguiente inscripción: "República de Chile", i 
por el reverso la de oro: "Igualdad ante la Lei;n 
la de plata: "Por la razón o la fuerzan, i la de 
cobre: "Economía es riqueza. 

"ART. 5.0 Se estampará así mismo en las mo-
nedas de oro i de plata la lei de que consten con 
los demás signos establecidos por costumbre.n 

Santiago, Setiembre 29 de 1834.—JOAQUÍN 
P R I E T O —Joaquín Tocornal. 

Num. 356 

En uso de la facultad que me confiere la par-
te 4.a del artículo 82 de la Constitución, he teni-
do a bien prorrogar nuevamente las sesiones or-
dinarias del Congreso Nacional hasta el dia 20 de 
Octubre próximo, en que terminan los cincuenta 
dias de que habla la citada disposición. 

Comunícolo a V. E. para que se sirva ponerlo 
en conocimiento de la Cámara que preside. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Setiembre 29 
de 1834. — J O A Q U Í N P R I E T O . — Joaquín Tocornal. 
—A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-
dores. 

Núm. 357 

Habiéndose dirijido equivocadamente a la Cá-
mara de Senadores el Mensaje en que S. E. el 
Presidente de la República, ha solicitado del 
Congreso Nacional se fije el número de tres mil 
hombres de que por ahora deberá constar la 
fuerza del Ejército permanente, me ha ordenado 
lo haga presente a US. a efecto de que, partici-
pándolo a S. E. el Presidente de esa Cámara, se 
sirva devolverlo por este Ministerio para darle el 
jiro que constitucionalmente le corresponde. 

Dios guarde a US.—Santiago, Setiembre 24 
de 1834.—José Javier de Bustamante.—Al señor 
Secretario de la Cámara de Senadores. 

Núm. 358 

SS. de la Iltma. Municipalidad: 

Don Manuel Delfín, natural de Jénova i habi-
tador de esta ciudad la série de mas de veinte 
años, con jiro de comercio i bienes raices pro-
pios i conocidos i familia lejítima i de lejítimo 
matrimonio, en la forma debida ante US. parez-
co i digo: que, teniendo a la vista la jenerosidad 
del Supremo Gobierno en conceder carta de ciu-
dadano al estranjero que la pida, ocurro por esta 
a la benignidad de US. se digne concedérmela. 

Por tanto, 
A US. suplico que, habiendo por interpuesta 

mi solicitud, se digne concederme dicha carta 
de ciudadano; gracia i justicia que espero de la 
recta que administra, etc.—A ruego de don Ma-
nuel Delfín, Anjel Perini. 

La Municipalidad de esta ciudad certifica: que 
don Manuel Delfín, natural de Jénova, se ha 
presentado ante esta Corporacion i espresado su 
intención de avecindarse para siempre en la Re-
pública; tiene las cualidades que exije la Consti-
tución del Estado para poder obtener carta de 
naturaleza. I para que conste damos la presente 
firmada de nuestra mano, sellada i refrendada 
por nuestro secretario en la ciudad i puerto de 
Valparaiso en veinticuatro dias del mes de Se-
tiembre de mil ochocientos treinta i cuatro años. 
— (Hai un sello.)—José Matías López.—Mar-
tin Manterola.—Francisco Vargas. - Juan A. 
Vives.— Cárlos Thurn.—Pedro Antonio Menare, 
secretario. 

Núm. 359 

SS. de la Ilustre Municipalidad: 

Don Aniel Perini, natural de Venecia i habita-
dor de esta ciudad la série de mas de treinta 
años, con jiro de comercio i bienes raices pro-
pios i conocidos i familia lejítima i de lejítimo 
matrimonio, en la forma debida ante US. parez-
co i digo: que, teniendo a la vista la jenerosidad 
del Supremo Gobierno en conceder carta de 
ciudadano al estranjero que la pida, ocurro por 
esta a la benignidad de US. se digne concedér-
mela. 

Por tanto, 

A US. suplico que, habiendo por interpuesta 
mi solicitud, se digne concederme dicha carta 
de ciudadano; gracia i justicia que espero de la 
recta que administra, etc .—Anjel Perini. 

La Municipalidad de esta ciudad certifica: que 
don Anjel Perini, natural de Venecia, se ha pre-
sentado ante esta Corporacion i espresado su 
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intención de avecindarse para siempre en la Re-
pública; tiene las cualidades que exije la Cons-
titución del Estado para poder obtener carta 
de naturaleza. I para que conste damos la pre-
sente firmada de nuestra mano, sellada i refren-
dada por nuestro secretario en la ciudad i puerto 
de Valparaiso en veinticuatro dias del mes de 
Setiembre de mil ochocientos treinta i cuatro 
años.—(Hai un sello.) —José Matías López.— 
Martin Manterola.—Francisco Varo as.—Juan 
A. Vives.—Cárlos Thurn.—Pedro Antonio Me-
nare, secretario. 

Núm. 360 

Mui Ilustre Cabildo: 

Juan Bautista Escasino, natural de Italia, re-
sidente en Chile diez i siete años, casado i con 
comercio e hijos i bienes raices diez años, ante 
US., con mi mayor respeto digo: que, siendo mi 
intención avecindarme en Chile, como lo pro-
meto, i teniendo las cualidades que exije la Cons-
titución para poder obtener carta de ciudadanía, 

A US. suplico se sirva, habiéndome por pre-
sentado, darme el certificado correspondiente 
para la opcion; que es justicia, etc. —Juan Bau-
tista Escasino. 

La Municipalidad de esta ciudad certifica: que 
don Juan Bautista Escasino se ha presentado 
ante esta Corporacron i espresado su intención 
de avecindarse para siempre en la República; 
tiene las cualidades que exije la Constitución 
para ser ciudadano. I para que conste damos la 
presente firmada de nuestra mano, sellada i re-
frendada por nuestro secretario en la ciudad i 
puerto de Valparaiso a veintidós dias del mes de 
Setiembre de mil ochocientos treinta i cuatro 
años.—(Hai un sello.)—fosé Matías Lópei..— 
Martin Manterola. —Cárlos Thurn.—Francisco 
Vargas.—Juan A. Vives. — Pedro Antonio Me-
nare, secretario. 

Núm. 361 

Señor Juez Letrado: 

Don Vicente Villarreal, por mi hermano po-
lítico don Agustin Libas, natural de Wáshington, 
actualmente empleado en la Aduana de Valpa-
raiso, en la forma mas conforme a derecho me 
presento a US. i digo: que, deseando mi repre-
sentado obtener el pleno goce de ciudadano 
chileno, i considerándose, al efecto, revestido de 
las cualidades que la lei exije, viene en solicitar-
lo. La parte 3.a, artículo 6.°, capítulo 4.0 de nues-
tra Constitución, previene debe reputarse por 
chileno a todo estranjero que residiere seis años 

en el pais, con familia, i tres años si son casados 
con chilena; mi representado no solo reside mas 
de seis años con familia sino también se halla en 
el segundo caso. Todo lo que protesto justifi-
carlo, conforme a la lei. 

Por tanto, 

Suplico a US. se sirva admitirme la compe-
tente información i fecho mandar se me devuel-
va para los fines consiguientes. Es justicia, etc. 
— Vicente Villarreal. 

Santiago, Setiembre 6 de 1834. 

Admítese la información que esta parte ofrece 
con citación del señor fiscal i procurador de ciu-
dad. Se comete i fecho entréguese al interesado. 
—MONTT.—Ante mí, Muñoz. 

En el mismo dia notifiqué a don Vicente Vi-
llarreal; doi fé.—Muñoz. 

En el mismo al procurador de ciudad. Doi fé. 
— (Hai una nítrica.) 

En el propio seis notifiqué o hice saber al se-
ñor fiscal; doi fé. — Ureta. 

En el mismo dia seis, para la información 
ofrecida, la parte presentó por testigo a don José 
Miguel Mubet, a quien recibí juramento el que 
hizo según forma, bajo del cual i al tenor del pe-
dimento que antecede, dijo: que conoce a don 
Agustin Libas, que reside en esta capital mas 
de seis años i sabe i le consta es casado este 
tiempo con una hija de don José María Villa-
rreal i tiene familia; que también le consta es un 
sujeto juicioso, honrado, i que jamas ha come-
tido crimen alguno ni ha sido contrario a nues-
tro sistema patrio. I que esta es la verdad bajo 
su juramento, en que se ratificó habiéndola leido; 
espresando ser mayor de edad, no tocarle las 
jenerales de la lei i firmó; de que doi fé.—José 
Miguel Mubet.—Ante mí, Ureta. 

En seis de Setiembre del propio año, don Fé-
lix Antonio Vial, vecino de esta capital, jurando 
en igual forma, prometió la verdad en lo que 
supiere i le fuere preguntado, i siéndolo sobre el 
escrito presentado dijo: que le consta ser casado 
con una señorita chilena hija del señor don José 
xMaría Villarreal, don Agustin Libas mas de seis 
años, con sucesión i que su conducta es de las 
mas honradas que pueden presentarse, tanto por 
su juiciosidad como por su buena moral. Es lo 
que sabe en que se ratifica leida su declaración, 
tiene treinta i nueve años i la firmó ante mí; de 
que doi fé. — Félix Antonio Vial. — Ante mí, 
Aliaga. 
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Núm. 362 

Ilustre Municipalidad: 

Vicente Villarreal, por mi hermano político 
don Agustin Libas, en la forma de estilo a V. S. 
me presento i digo: que, por la dilijencia que 
acompaño, se informarán del objeto de mi repre-
sentado, i previniendo la lei del caso su refrenda-
ción ante V. S. para ocurrir a la Cámara del Se-
nado; 

Suplico se sirva disponerla i que fecho se me 
devuelva para los fines consiguientes. Es con-
forme a justicia, etc.— Vicente Villarreal. 

Santiago, Setiembre 22 de 1834. 

Habiendo acreditado el interesado su inten-

ción i ánimo ante la Ilustre Municipalidad de 
avecindarse en Chile, ésta, en conformidad de 
la parte 3.a, artículo 6.° de la Constitución, i del 
artículo 2.0 del libro 4.0, boletín número 5.0, 
refrenda los justificativos que se acompañan; i 
con ellos puede ocurrir a la autoridad compe-
tente por la carta de naturalización que solicita. 
— I R A R R Á Z A V A L . - Carrasco, rejidor-secretario 

Núm. 363 

El Senado ha declarado prorrogadas sus sesio-
nes ordinarias hasta el dia 20 del presente mes, 
a consecuencia de la comunicación de V. E. fe-
cha 29 de Setiembre próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Octubre 3 de 
1834.—Al Presidente de la República. 


